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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá ¿asta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enoaa-
dernacion <iue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N-ámeroB sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional, que dimane do las. 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Qaceta del 30 día de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E L ' INISTROS; 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
cont inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DR ÍOMSSTO. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . José Diez 

Fierro, de Pontedo, se ha presenta

do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia, en el dia 
9 del mes de Ju l io , d í a s diez de su 
m a ü a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de ca rbón llamada Consuelo, sita en 
t é r m i n o de Campo, Ayuntamiento 
de Cármenes y sitio l a solana, y 
linda N . solana, Saliente conforca-
das, Mediodía arroyo solana y Po
niente finca particular; hace l a de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Punto de partida el arroyo de l a 
solana, desde él se medi rán 200 me
tros E . , 400 a l S. 15 grados E . , 400 
metros en dirección E . 15.08 S . , a l 
N . 15."i, E . 200 metros, al O. 15°« 
N . 1.000, a l S. 15.«sO. 200 metros, 
al E . 15.0S, S. 900 metros, cerrando 
el pe r ímet ro . 

If habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o -

¡ bienio sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 26 do Jul io do 18S9. 

Celso Gtireiti de In Rícgti. 

¡ Hago saber: que seguidos los pro-
¡ cedimientos do apremio contra los 

concesionarios de las minas c o m -

• prendidos en las minas que i cou t i -
1 nuacion se expresan y no habiendo 
| satisfecho el descubierto del canon 
: con que aparecen en el plazo que 
¡ señala el art. 23 del Decreto-ley de 
i 29 de Diciembre de 1868, he acov-
| dado por providencia de hoy docla-
[ rar cancelados los expedientes refe-
¡ ridos y participarlo á la De legac ión 
i para que proceda á la subasta que 
, previene el párrafo 2.° del mencio-
¡ nado art iculo. 

Lo que he dispuesto He inserte en 
este periódico oficial para conoci-
m;ento del público y respectivos i n 
teresados á los electos consigi j ien- • 

León 20 de Jul io de 1889. 

Celso C-nreia do la Ifiiesa. 

Relación de los d u e ñ o s de minas que siendo deudores á la Hacienda por el importe de canon por superficie correspondiente á m á s do un a ñ o , resulta 
del expediente, que habiendo sido requeridos al pago, han dejado trascurrir e l plazo de 15 dias que para dicho objeto los fué seña lado s e g ú n 
dispone el art. 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 18C8, por lo que do conformidad cou lo prevenido en la regla 5." de la c ircular de la 
Dirección general de Contribuciones, fecha 15 de Diciembre do 1885 y en la de 17 de Setiembre de 1887, se forma la presente re lac ión para 
remitir a l Sr . Gobernador c iv i l do la provincia á fin de que se sirva acordar la caducidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Cíalo do mineral. 

Hulla 
ídem 
Cobre 
ídem 
ídem 
iilem 
idüm 
ídem 
idem 
Antimonio. 
Hulla 
Hierro 

Nombro de la mina. 

Fortuna 
Ju l ia 
L a Consuelo 
L a H e r m o s a . . . . 
Matilde 
Previsora 
Luisa J e s u s a . . . 
Dolores 
José Alonso 
Segunda E lv i ra , 
Estrella 
Perseverancia . . 

Término en que r.ilica. 

Boñar 
Matallana 
Cármenes 
Rodiozmo 
ídem 
Lago de C a r u c e d o . . . . 
Campo de la Lomba. . 
Riello 
Campo de la Lomba . 
Barrios de Luna 
Arganza 
Benuza 

Nombro tlel dueño. 

Valerio S á n c h e z 
Francisco Pé rez 
José Nogueras 
E l mismo 
Francisco Carbonel 
Fernando Baxores y U lzuga ray . 
Manuel Mallada Gafo 
ídem 
idem 
Gregorio García Ruiz 
Juan Bautista Clasi 
Juan Miguez 

Fecha del titulo 

Noviemüre . . 
Febrero 
Abr i l 

J u l i o . . . 
Agosto. 

Diciembre. 
Enero 

1882 
1883 
1888 

1872 
1882 

Trimestre que adeuda. 

Cuatro. 

IMPORTE. 

Ptas. Cent. 

Desde la fecha del t í tulo, 
idem 

48 • 
32 » 

300 » 
280 • 
140 » 
111 34 
215 > 
216 » 
178 33 
107 -
794 80 
148 50 

(Gaceta del dia 2¡> de Junio.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A : 

HEGLAHENTO PROVISIONAL 
f'VH.V LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 

Y COURANZA DED IMPUESTO DE 
CONSUMOS. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
14. Que el contrato y fianza han 

ue elevarse á escritura pública c u 

y o gasto, asi corno los que se de
venguen por el Notario que a c t ú o 
en la subasta, anuncios de é s t a y 
demás gastos del contrato se rán do 
su cuenta. 

15. Que es tá obligado á satisfa
cer la cont r ibuc ión que las disposi
ciones legales vigentes seña len á 
los contratistas de servicios púb l i 
cos. 

16. Que la Adminis t rac ión le 
p res t a rá auxil io eficaz en cuanto lo 
reclame y legalmente pueda dársele 

17. Que para tomar parte en l a 
l ici tación se ha de consignar en las 
Cajas del Tesoro un depósi to p r o v i 
sional, consistente en el 2 por 100 
del tipo anual por derechos y recar
gos fíja lo para la subasta. 

18. Que en caso do ces ión del 
arriendo se lia de hacer con las so
lemnidades legales y prév ia confor
midad do la Hacienda. 

A r t . 19. Los arriendos que i n 
tente la Hacienda correspondientes 
á capitales de provincia, poblacio

nes mayores de 30.000 habitantes y 
puertos de Cartagena, Gijon y V i g o 
asimiladas á éstas so a n u n c i a r á n 
treinta días untes do la subasta en 
la Chícela. <fo J/tidrúl, publ icá tuUise 
asimismo anuncios en los BOLETINES 
OFICIALES de las respectivas p r o v i n 
cias, y edictos en los sit ios acos
tumbrados do las poblaciones á que 
so refiera l a subasta. 

Ar t . 20. E n caso de urgencia 
podrá reducirse hasta diez dias el 
plazo de anunc io . 



A r t . 21 . Las subastas correspon
dientes á capitales de provincia, po 
blaciones de m á s de 30.000 habi tan
tes y tres puertos expresados, se 
'verificarán s i l m u l t á n e a m e n t e en 
Madr id y en la capital de la provin
cia respectiva, rea l izándose por el 
sistema de pliegos cerrados. 

S i resoltasen dos ó m á s proposi
ciones iguales, se ab r i r á l i c i t ac ión 
verbal entre los autores de ellas por 
el t é r m i n o de quince minutos, ad
jud icándose al mejor postor. 

S i la identidad de las proposicio
nes tuviere lugar entre las que re
sulten como mejores ofertas en dis
t intos puntos, la l ici tación verbal 
entre los adjudicatarios provisiona
les t e n d r á l uga r en la oficina que 
hubiera realizado la subasta en M a 
drid dentro del t é rmino de quinto 
dia, 4 contar desde el en que resul
te notificado el postor que lo sea en 
ú l t imo lugar . 

A r t . 22. E a todos los anuncios 
de subasta se e x p r e s a r á siempre la 
oficina provincia l en que ha de rea
lizarse el acto, e l d ia y hora en que 
ha de dar principio y el sistema de 
celebrarla. 

A r t . 23 . N o s e r á n admitidos co
mo licitadores n i como fiadores de 
és tos : 

1. " Los individuos del A y u n t a 
miento que es t én ó deban estar en 
ejercicio durante el periodo del ar
riendo y los empleados del mismo. 

2 . ° Los Jueces y Fiscales m u n i 
cipales y sus suplentes. 

3. " Los deudores á la Hacienda 
ó al municipio. 

4. ° Los condenados por senten
cia firme á pena que lleve consigo 
in t e rd icc ión c i v i l . 

5. ° Los menores de edad. 
6. ° Los declarados en quiebra 

que no e s t é n rehabilitados. 
7. ° ' Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabel lón . 

A r t . 24. Después del acto dft la 
subasta, s i en és ta se hubiera admi
tido alguna proposición que cubra 
el tipo y acepte las condiciones, no 
se admi t i r á n inguna otra por ven ta 
josa que sea. 

Ar t . 25. N o se ce lebrará m á s 
que una subasta si en ella se pre
sentan proposiciones en forma legal 
que den lugar á adjudicación p r o v i 
s ional . 

A r t . 26. S i no se presentasen 
proposiciones ó si és tas fueren inad
misibles, podrán dejarse abiertas las 
subastas por té rmino de ocho dias, 
p u d i é n d o s e adjudicar el arriendo al 
que acepte ó mejore el tipo que h u 
biere servido en la ú l t ima sin nece
sidad de nueva l ici tación. 

A r t . 27. S i en la primera subas
ta no se presentasen proposiciones 
que cubran e l tipo ó fueren inad
misibles, n i tampoco durante los 
ocho dias siguientes, las Oficinas 
provinciales de Hacienda procede
r á n á celebrar u n a segunda subasta 

Íior el mismo tipo y condiciones que 
a pr imera . 

S i en l a segunda subasta no h u 
biere remate, las Oficinas p rov in
ciales c o n s u l t a r á n con l a Dirección 
general del ramo lo que haya de ha
cerse. 

Ar t . 28. Los actos de subasta 
s e r án presididos en las capitales de 
provincia por los administradores de 
Contribuciones, asistiendo como T o -
cales u n Oficial de la I n t e r v e n c i ó n 
de Hacienda de la provincia como 
delegado del Interventor y un A b o 

gado del Estado, y serán autoriza

dos por el Notario público corres
pondiente. 

A r t . 29. Las subastas no s e r á n 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
l a aprobación del Delegado de H a 
cienda de la provincia, el cual apro
ba rá también las fianzas bajo su res
ponsabilidad Oyendo al Interventor 
y a l Abogado del Estado. 

Ar t . 30. Los Administradores de 
Contribuciones pondrán en posesión 
á los arrendatarios en las capitales 
de provincia , los Administradores 
subalternos de Hacienda en las po
blaciones en que haya estas of ic i 
nas, y la Autoridad local como de
legada de aquellos, en las poblacio
nes en que no exista oficina de H a 
cienda. 

A r t . 31. Cuando la aprobación 
de una subasta por l a Delegación de 
Hacienda se retrase m á s de cuaren
ta dias, contados desde el remate, 
el adjudicatario provisional podrá 
retirar su proposición quedando l i 
bre de todo compromiso, sin perjui
cio de l a responsabilidad de la Dele
gac ión si resultase negl igencia por 
su parte. 

A r t . 32, Contra los acuerdos de 
aprobación ó desaprobación de los 
actos de las subastas que dicten los 
Delegados de Hacienda podrá enta
blarse recurso de alzada ante la D i 
rección general del ramo, dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados des
de l a notificación administrativa, 
por el rematante, por los licitadores 
o por los que hubieren intentado 
serlo y no hubieren sido admitidos 
en l a l ic i tac ión. 

De l a resolución que dicte l a D i 
rección podrá apelarse ante el M i 
nisterio de Hacienda.dentro del pla
zo de quince dias a l de l a notifica
ción administrat iva. 

L a resolución que dicte el Min i s 
terio de Hacienda pondrá t é r m i n o á 
l a vía gubernativa. 

(Se continuará.J 

DIPUTACIÓN PKOVINOrAL. 

T R I B U N A L D E OPOSICIONES 

Programa para los ejercicios á las 
plazas vacantes de Oficial cuarto 
de la Secretaria de la Diputac ión 
y Escribiente de l a Junta p r o v i n 
c ia l de Agr i cu l t u r a , Industria y 
Comercio, que h a b r á n de tener 
lugar en la segunda quincena del 
mes de Octubre p róx imo y en el 
dia que al efecto dentro de ella 
se anuncie oportunamente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
Los ejercicios para la plaza de Ofi

c i a l , h a b r á n de ser, uno teórico y 
otro p rác t i co : el primero consis t i rá 
en contestar durante una hora á 
cuatro preguntas que sacará el opo
sitor á la suerte y ve r sa rán sobre 
conocimiento de las leyes p rov in 
cial y municipal en toda su in t eg r i 
dad, legis lación vigente sobre re
clutamiento del Ejérc i to , de aguas, 
montes, minas, expropiación forzo
sa, obras y con t ra tac ión de s e r v i 
cios públ icos , leyes electorales, de 
Beneficencia y Sanidad, competen
cias de jur isdicción en todo aquello 
que se refiera á las atribuciones de 
l a Diputación, Comisión y A y u n t a 
mientos. 

Y el segundo consis t i rá en infor
mar sobre el tema que se les de .'á en 
el acto, on cuya resolución i n v e r t i 
r á n como m á x i m u m una hora, p u -
diendo consultar los textos legales 
que pidan. 

L a oposición para la plaza de E s 
cribiente cons is t i rá t a m b i é n en dos 
ejercicios: el primero c o n t e s t a r á e l 
opositor durante media hora á cuatro 
preguntas que s aca rá á l a suerte y 
v e r s a r á n sobre Gramát i ca castellana 
y las cuatro primeras reglas de A r i t 
m é t i c a , y el segundo en lectura y 
escritura a l dictado, durante e l 

tiempo que estime conveniente e l 
Tr ibuna l . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados en las oposiciones de 
que se trata. 

León 28 de Ju l io de 1889.—El 
Presidente, Balbino Canseco.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIA.L. 

Mes de Julio del año económico 
DE 1889 A 80. 

SistrUucion, de ionios -por capítulos p a r a satisfacer las obligaciones de Ocho 
mes, formada en v i r tud de lo preceptuado por l a disposición segunda de l a 
S e a l ó r i e n de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2 . ' 
S." 
4 . " 
5. * 

e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t ración p rov inc ia l . 
Servicios generales 
Obras-públicas 

Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Subvenciones 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidades, 

fasataa Cinta. 

6.400 
4.000 
9.000 

350 
5.000 

32.000 
2.000 
1.000 

7.000 
7.500 
5.000 

Total 79.250 > 
León 13 de Jul io de 1 8 8 9 .—E l Contador de fondos provinciales, Sa ln s -

tiano Pesadi l la .—Sesión de 22 de Jul io de 1 8 8 9 .—L a Comisión acordó 
aprobar l a anterior d is t r ibución de fondos, y que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL á los efectos correspondientes.—El Vicepresidente, A . Alva rez . 
— E l Secretario, Garc ía . . . j , .• 

A U D I E N C I A D E L O C R I M I N A L D E L E O N 

Verificado el dia 13 del corriente mes en audiencia públ ica el sorteo para 
l a formación de las listas definitivas de jurados, correspondientes al 
partido judic ia l de Sahagun, dió el resultado siguiente: | | 

Calezas de familia. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

D. Domingo Olmo Valdepolo 
Francisco Pastrana Herrero Graseras 
Narciso García Mondreganes 
Cir i lo González Idem 
Crisanto Miguelea Miguelez E l Burgo 
Melchor Orlo Tegerina Vi l lamor isca 
Serafin González E l Valle 
Román González Diez Cabrera 
Tomás Vega Cano Vi l l amiza r 
Felipe Garcia Pérez San Pedro 
Andrés Crespo Arcayos 
Juan Garcia Tegerina Llamas 
Lorenzo Antón Medina Vil laverde 
Mariano Rojo Garc ia Calzada 
Leoncio Baeza Borge Grajal 
Manuel Oveja Cas t roañe 
Juan Asenjo Valdavida 
Pedro Antón Medina Vil laverde 
Vicente Pomar Galleguil los 
Eusebio Vidanes Castro Sahagun 
Vicente Portas Comillas Idem 
Antonio Villafafie Diez Vi l l amar t in 
Lesmes Rojo Fernandez Vi l lamorat ie l 
Francisco Herreros Garcia Calzadilla 
Feroando Cosió del Corral Sahagun 
Migue l Cuesta Rodr íguez Valdescapa 
G i l Mal i l la Pérez Sahagun 
Juan Santa Marta Panero Santa Crist ina 
Mariano Caballero Poza Carbajal 
Cipriano Santa Marta Lozano Vi l lamora t ie l 
Felipe Rueda Reguero Bercianos 
A n g e l Baños Antón E l Burgo 
M i g u e l Borje Valdaliso Escobar 



34 A n g e l Bar to lomé 9. Calabuey 
35 Mateo Antón T r u c h e r o . ' . . . . . . Sahelices 
36 Gabriel Antón T o r í b i o . . . . . . . Vi l ladiego 
37 Gregorio Caballero Castellanos 
38 José Gut ié r rez Pozo Joar i l la 
39 Antonio Nicolás Triana Sahagun 

.40 Maximino G i l Vi l lapeceñi l 
41 Anselmo Pascual Mart ínez Canalejas 
42 Esteban Bajo Valleci l lo 
43 Santiago Varo Valdepoio 
44 Melquíades Mateos Sahagun 
45 Manuel Bajo Gordaüza 
46 José Mar t ínez Arenillas 
47 Joan Villafañe Vanecidas 
48 M i g u e l Merino Valleci l lo 
49 Migue l Cardo Santa Maria 
50 Victoriano Rojo Herrero Codornillos 
51 Gabriel Rojo Alonso Idem 
52 Benigno Andrés Diez Calzada 
53 Quirmo González R o d r í g u e z L a Vega 
54 Gregorio Ampudia Taranil la Vi l lamar t in 
55 Juan Fernanaez Quintani l la 
56 J e rón imo Castro González Sahagun 
57 Timoteo Merino Miguelez E l Burgo 
58 Ju l i án Cembranos Valdepoio 
59 Gregorio Nis ta l Idem 
60 Juan Gómez Getino Cabrera 
61 Ju l ián Baños Miguelez E l Burgo 
62 Vic tor Pérez Barbajero Riosequillo 
63 Leandro Herrero André s Calzada 
64 Antonio Melón Val leci l lo 
65 Serapio Durantez Pérez Escobar 

" 66 Alejandro González Godos Grajal 
67 Francisco Lazo Cuesta Sahelices 
68 Francisco Novoa de Prado Canalejas 

' 69 Francisco Batios Miguelez E l Burgo 
' 70 Agapito Laso Leal Esco bar 
71 Mariano Yécora Merino Sahagun 
72 Victoriano Santos Santa Crist ina 
73 J o s é G a r c i a B u s t i l l o Santa Maria 
74 Tomás Villafañe Fernandez Vi l lamar t in 
75 Florencio Rivera Galleguillos 
76 Ignacio José del Corral Sahagun 
77 Pedro Tegerina Valdavida 
78 Manuel Herrero V i l l a m o l 
79 Hilar io Durantez Riosequillo 
80 A n g e l Mayorga Galleguillos 
81 Pedro An tón Baños E l Burgo 
82 Manuel Fernandez Giraldo Cea 
83 Ignacio González Villafañe Vil laverde 
84 Joaquín Alvarez Santa Crist ina 
85 Prudencio Fernandez Cuesta Vil ladiego 
86 Lorenzo Antón Renedo 
87 Pablo Rodríguez Mozos 
88 Fé l ix Herrero Castellanos 
89 José Diez González Mondreganes 
90 Benito Misiego Godos Escobar 
91 Domingo González P o r t u g u é s Vil lamizar 
92 ManuelHerreros Enc ina Calzada 
93 Serafín Castellanos Galleguillos 
94 -Agustin Vi l lo ta Sotillo 
95 Francisco Gumnz Pacho Vi l l amar t in 
96 José de l a Red Lagartos Sahagun 
97 Siró Garcia Arias idem 
98 Claudio Enc ina V i l l a m o l 
99 José Manil la Gordaliza 

100 Anselmo Santamurta Lozano Vi l lamorat ie l 
101 .Ambrosio Baños Miguelez 515SrBO 
102 Francisco Delgado Sotillo 
103 Francisco Lagartos Valleci l lo 
104 Isidoro Enc ina Calabuey 
105 Juan Mancebo Celada 
106 ' Cecilio Baca Soto Sahagun 
107 Fé l ix Calvo Íoar'11?. 
108 Juan Huerta Castrotierra 
109 Pedro Ocejo Brindas Sahagun 
110 Jacinto Santas Martas San Mar t in 
111 Celestino Oveja Iglesias Vi l lamar t in 
112. Andrés Fernandez 3°™a 
113 Ildefonso Gi l Cuesta Vi l la lebrm 
114 Modesto Fernandez Paniagua E l Valle 
115 Francisco Fernandez Vil lacorta Canalejas 
116 Genaro Gareia Gusano Sahagun 
117 Manuel Rojo E n c i n a Calzada 
118 Narciso Pastrana Calvo Bercianos 
119 Jacinto Esposo Lazo Grajal 
120 Eusebio Medina Pérez Castromudarra 
121 Inocoucio Torbado Galleguillos 
122 Ju l i án Herrero Enc ina Codornillos 
123 Pedro Estrada G i l Joara 
124 Rafael Herrero Gordaliza 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Juan Diez Valdepoio 
Claudio González Joar i l la 
J u l i á n Merino Sandová l E l Burgo 
Isidoro R o d r í g u e z Santa Cr is t ina 
Bar to lomé Antón Vil laselán 
Gabriel Berdura Valdepoio 
Ju l i án Serrano López Sahagun 
Felipe Alvarez Revi l l a Vi l lamorat ie l 
Fé l ix Melón Ruiz Almanza 
Marcel ino Fernandez Sahagun 
A n g e l López Joara 
A n g e l Cueto André s Vil lamorat iel 
M i g u e l Miguelez Baños E l Burgo 
Juan Manuel Cuenca Sahagun 
Mariano Pérez V i l l a l m a n 
Mat ías Reguero Reyero Cubi l las 
A n g e l Herrero Mencia Codornillos 
Francisco Pastrana Calvo Bercianos 
Santiago Onis V e g a . Coreos 
J u l i á n Conde • . Santa Maria ' 
Faustino Villafañe. : . . . V i l l ac in to r 
Narciso Garcia Santa Mar ía 
Eugenio Alonso Alonso ; San Pedro 
Juan Balbuena González Canalejas 
Felipe A n t ó n Truchero Sahelices 
Dionisio D o m í n g u e z Grajal 

C A P A C I D A D E S . 
D . Esteban Fernandez G i l Sahagun 

Antonio de Prado Linacero idem 
José Blanco Alonso idem 
Galo Mier Bustamante idem 
Bernardino Olea N u ñ e z idem 
Siineon Poníbo Luna idem 
Juan Florez Cosió idem 
Eugen io Migue l Sahagun : idem 
T o m á s V i l l a Diez idem 
J o s é Ruano Re inoso . : idem 
J o a q u í n Tesauro Rodr íguez idem 
R a m ó n Trancho Boada idem 
Fél ix Migue l Ala iz idem 
Marcelino Valder rábano idem 
J o s é Ramos de l a Red idem 
Vicente Tozanos Ort iz idem 
Danie l Cosío Corral idem 
Pedro Giménez idem 
Va len t ín Montenegro Baena idem 

• Francisco Garc ia Estrada Joara 
Manuel Guerra S in í s t e r ra Vi l lamizar 
Eustaquio Mar t ínez Zancos Escobar 
Pascual Mar t ínez Moro Santa Cr is t ina 
Gabino Fernandez González Vi l l amar t in 
Justo L lóren te Herrero idem 
Patricio Diez Manti l la A lmanza 
Fernando Gómez Revuelta idem 
Bar to lomé Pastrana Calvo Bercianos 
Juan Cuesta Novoa Canalejas 
J o s é Vega Rodr íguez idem 
Benito Andrés Diez Calzada 
Antonio Enc ina Barreales Codornillos 
Segundo del Rio Iglesias Castromudarra 
Mariano Alvarez Castrotierra 
Mar t in Pérez Calvo Cea 
Norberto Rodr íguez Gómez San Pedro 
Andrés González Quintani l la 
Baltasar Fernandez Mondreganes 
Bar to lomé Baños Antón E l Burg-o 
Santiago Herreros Cuesta Calzadi l la 
Clemente Herreros Rueda idem 
Pedro Jarran Laso Escobar 
Vic tor io Mayorga Galleguil los 
Lorenzo Torbado idem 
Diego Bajo Gordaliza 
Vicente Diez Manti l la Grajal 
Lu is Diaz O t a z ú idem 
Víctor Delgado Calzada 
Ju l ián Gordo San Martin 
Leoncio Carbajal Villalebrm 
Ladislao Enr iquez Joarilla 
Ambrosio González idem 
Coloman Lobato Garcia Calaveras 
Patricio Fernandez González Villamorisca. 
Gabriel Guaza Herques Sahagun 
Porfirio Garc ia Gusano idem 
Pedro A lcán t a r a Paramio ídem 
Santiago Florez Herques viem. 
Lesmes Franco del Corral í dem 
Luc in io del Corral Florez l a c m 
T o m á s del Ser Castillo Sahelices 
Pablo Pastrana Santa Cris t ina 
Alejandro Buron Valdepoio 
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64 Esteban García Yaldepolo 
65 Policarpo R io l í dem 
66 Pedro Chico Val lec i l lo 
67 Alejandro P i ñ a a Alvarez Vil lamorat ie l 
68 Ecequiel Gallego Mart ínez idem 
69 Francisco G i l Villapeceñil 
70 Esteban Diez Medina. Vil lamizar 
71 Pedro Caballero Santa Maria 
72 Felipe Teger ina Valdavida 

73 J u l i á n Campos Santa Mar ia 
74 Santiago Castellanos. .*.. .*. Vil lazanzo 
75 Anastasio Mart ínez idem 

L o que por acuerdo de l a Junta de gobierno de esta Audiencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla sexta del art. 33 de la ley, se ha 
ce públ ico en este BOLETÍN OFICIAL. 

León 15 de Jul io de 1889.—El •Presidente^Maximino R o d r í g u e z Gue
rrero. 

C U E E P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por e l Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado del A u x i l i a r facultativo D. Ju l i án A r e 
nas, en los d ías que se indican y en las minas que se expresan i con t inuac ión . 

4 de Agos to . . 
5 de idem 
6 idem 
7 idem 
8 idem 
10 idem 
11 idem 
12 idem 
14 idem 

Milagros 
Suerte 
Margarita 
No te v i e r o n . . . 
Act iv idad 
Cualquiera 
Cualquiera 2 ." . 
Por carambola;. 
Florida 

Cobre, 
idem. . 
idem. . 
H u l l a , 
idem. . 
Cobre, 
idem. . 
idem.'.' 
í d e m . . 

Vegacervera. 
Coladil la 
Ciñera 
L a V i d . . . . . . 
idem 
Casares 
Cubillas 
P o b l a d u r a . . . 
Millaró 

Cárlos González 
E l mismo 
Pedro Alonso 
Francisco Balbuena. 
idem 
Manuel Iglesias 
idem 
Francisco Cañón 
Manuel Lagni l lo 

Represeatantes. Minos eolind&Btiis.. 

Reconocimiento y demarcac ión 
idem 
idem 
idem 

'. idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León 24 de Jul io de 1889.—El Ingeniero Jefe, José Mar ia Soler. 

ATONTAMIENTOS. 

D . Restituto Ramos Ur ia r te , Alcalde 
consti tucional de esta ciudad de 
León . 
Hace saber: que declarado oficial 

para todos los efectos legales por 
B é a l decreto de 27 de Junio ú l t i m o 
e l censo practicado en 31 de Dic iem
bre de 1887, en el que figurá é s t a 
c iudad con m á s do 12.000 y con me-' 
nos de 14.000 residentes, y habien
do de constar l a Corporación m u n i 
cipal de 1 Alcalde, 4 Tenientes y 14 
Concejales con arreglo á l a escala 
del art . 35 de l a ley de 2 de Octubre 
de 1877; el Exorno. Ayuntamiento 
en ses ión del dia de ayer, teniendo 
presente el n ú m e r o de electores de 
que consta cada uno de los colegios 
en que e s t á dividida la capi ta l para 
las elecciones municipales, s e g ú n l a 
ú l t i m a divis ión aprobada por lá Cor 
p o r a c i ó n , aco rdó agregar al colegio 
de San Juan de Reg la el Concejal 
que se aumenta y que hab rá de ele
girse en el mes de Diciembre de é s t e 
a ñ o . 

Lo que se publica para conoci 
miento del vecindario, á los efectos 
del art. 38 do la ley antes ci tada. 

León 24 de Julio de 1889.—R. Ra
mos. 

•Alcaldía conslilncional de 
Valdevimíre. 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
F a r m a c é u t i c o municipal de este dis
t r i to, dotada con 350 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, con la 
obl igación de suministrar los medi
camentos á 70 familias pobres que 
tiene designadas, los aspirantes á l a 
misma que h a b r á n de ser Doctores 
ó Licenciados en Farmacia , presen
t a rán sus solicitudes documentadas 
en la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento durante el t é r m i n o de ochó 
dias desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Valdevimbre 23 de . ' ' i l io de 1889. 
— E l Alcalde, José Jk i r i a O r d á s . 

A Icaldia cons' icional de 
Carrocera. 

N o hab iéndose encontrado acree

dor á un caballo que aparec ió en el 
campo de Otero las Dueñas y que se 
halla depositado en la casa del vec i 
no del mismo D. Francisco G u t i é r 
rez de^de el dia 25 de Mayo ú l t i m o , 
no obstante haberse anunciado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m . 146 del miércoles 5 de Junio, 
se anuncia la venta del mismo, l a 
cua l t endrá lugar en l a . casa del 
Ayuntamiento el dia 4 de Agosto á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Carrocera y Jul io 26 de 1889.—El 
Alcalde , Antonio Alvarez. 

JUZGADOS. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de l a v i l la 
do Sahagun y su partido. 
Por la presente hago saber: j ue 

en la noche del 11 de Junio p róx imo 
pasado, fueron sus t ra ídas tres caba
l ler ías , dos mayores y una menor, 
de la propiedad de Lucas Vi l l imer , 
Benito Garcia ó Isidoro Cabo, vec i 
nos de Qumtani l la de Rueda, cuyas 
s e ñ a s se consignan á con t inuac ión . 
Y en el sumario que por tal hecho 
se instruye en este Juzgado he 
mandado publicar la presente en la 
Gacela de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, rogando á todas 
las autoridades del Reino y sus 
agentes se sirvan proceder á la bus-
cu de dichas cabal le r ías , y habidas 
que sean remitirlas á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren sino acreditan su l eg i t i 
ma adquis ic ión . 

Dada en Sahagun á 23 de J n ü o 
do 1889.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—Por su mandado, José Blan
co Alonso. 

Señas de las caballerías. 
I Un macho de dos años , de seis 
i cuartas y media de alzada, pelo cas-
| t a ñ o oscuro, custrado, tiene rozadas 
( las cuatro estremidades cerca de 
i las rodillas y cúrbejones por las tra

bas, con un cabezón do cuero blanco 
Una yegua <le siete años de edad, 

i de siete cuartas de alzada, pelo ne
gro, con una pequeño estrella b lan
ca en la frente, tuerta del ojo izquier
do, paticalzada de uu pié. 

U n pollino do cinco años de edad, 
pelo blanco. 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de carta-orden, 
de la Audiencia de lo c r i m i n a l . de • 
León, procedente de causa c r imina l , 
que se s igue de oficio contra . J o s é , 
y Petra González Fernandez, v e c i 
nos de Barri l los d e C u r u e ñ o p o r e l . 
delito de asesinato se ha dictado, 
providencia por el Sr . D . Marcelino. 
Agundez, Juez de i n s t r u c c i ó n de 
este partido, mandando se cite en 
lega l forma y con imposición de. 
multa de 35 pesetas si dejasodecum-
plirlo en causa justificada al testigo 
Narciso Castro, vecino de dicho B a 
rrillos de C u r u e ñ o y cuyo actual, 
paradero se ignora á fin de que el 
dia 1.° del p róx imo mes de Agosto-
y hora de las diez de su m a ñ a n a 
comparezca en citada Audiencia-de 
León al acto de las sesiones del-jui-
cio oral que ha de tener lugar dicha-
causa en referida Audiencia 

L a Vec i l l a y Jul io 20 de de 1889. 
— E l actuario, Ju l i án Mateo Rodr í 
guez. 

mo t é rmino y sitio de chana, cabida 
de tres cuartales,linda O. y M . c a m 
po comun ' .N. tierrade Lorenzo M a r 
cos y P . otra de Manuel Fernandez, 
tasada en 10 pesetas. 

Se seña la para su remate s imu l 
t á n e o el dia 16 de Agosto p róx imo 
á las' once de su m a ñ a n a en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, y en 
la del Juzgado mun ic ipa ldeTurc i a , 
sin sujeción á tipo y se advierte 
que para hacer postura se necesita 
consignar previamente el 10 por 
100 d é l a tasación y que la t i tu lac ión 
de las fincas será de cuenta del re
matante. 

Astorga 19 de Jul io de 1889.— 
Tomás Acero.—Por su mandado, 
José R . de Miranda. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
in s t rucc ión y do primera instan
c ia de Astorga y su partido. 
Hago saber: que pura hacer pago ' 

de las costas á que fué condenado 
por causa c r imina l Domingo Pérez 
González, vecino do Gabilanes so 
sacan á públ ica subasta por t é r m i 
no de 20 dias, y sin sujeción á tipo 
alguno las fincas siguientes. 

1. " Una tierra t r igal secana t é r 
mino da Palazuelo a l s i t i o que l l a 
man la torre, cabida de un cuartal, 
l inda O. camino de las barreras, 
M . y P . tierra do Pedro Fernandez 
y N . otra de Petra Salvadores, ta
sada en 50 pesetas. 

2. ' Otra tierra centenal secana 
en dicho t é rmino y sitio de sosanes, 
cabida de tres cuartales, l inda O. 
campo do concejo, M . tierra de Ber 
nardo Delgado, N . y P. tierra de 
Vicente Mart ínez vecino de Turc ia , 
tasada en 25 pesetas. 

3. " Otra en dicho t é r m i n o y sitio 
de las pozas, cabida de un cuartal, 
l inda O. camino, M . tierra de Pedro 
Fernandez Salvadores, P. otra de 
José Alvarez y N . tierra de herede
ros de D. Ignacio Sanche/, vecino 
do Beuavides, tasada en 15 pesetas. 

4. " Otra tierra secana en el mis-

. . . ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITABIO DE OVIEDO. 

1.° enseñanza. 

R E C T I F I C A C I O N . 
Por olvido involuntario no fueron 

incluidas entro las escuelas anun
ciadas vacantes en la provincia de 
León por edicto de este Rectorado 
fecha 8 del actual la elemental de 
n iños de Castropodame y la de igua l 
clase de n iñas de J iménez de Jamuz, 
ambas con 625 pesetas anuales, ha 
bi tación y retribuciones, ó su equ i 
valente, así como las incompletas 
mixtas de Renedo, Pozuelo del P á 
ramo y San Andrés del Rabanedo, 
con 500 pesetas; debiendo advert i r
se que la provisión de las dos p r i 
meras plazas expresadas correspon
do al concurso do ascenso y ¡a de 
las tres restantes al de turno ún ico . 

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos. 

Oviedo 17 de Jul io de 1889. — E l 
Rector, Fél ix de Aramburu . • 

ANUNCIOS PARTIOPLAKES. 

Se vende un pollino g a r a ñ ó n de 
tres años para una parada, e» el 
Ayuntamieato de Villares de O r v i -
go y pueblo do San t ibañcz de V a l -
deiglesias, su dueño Manuel de 
Castro. 


